
Año CXV ' Miércoles, 11 de agosto de 1948 Núm. 182*

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
TrimeMre ................................... «5
Semeetre ........................... ....... .
Afie ........................................................................-
Ayuntemientos de le provin

cia, afio .................................. —"

*ia •uecripcioaee se solicitarán de la Á<h*i*t«trec<»e
<1 Arbitrioi ProeiwcialM (Diputación Provinoial).

Lea de fuera podrán hacerse reeitieede el imperte 
sor giro postal a otro medie.

Todos los caeos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Dioetación Provincial)
Loe afimeros que se reclamen después de transen- 

nridoe cuatro ¿tai desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a, l'S» l°s del 
afio corriente; 2 pesetas, loe del afio anterior, y de 
seros • años 3 p«etM -

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fraeeióa que ocupe cada anuncio 

o documente oficial que se ineerte, declarado de pago, 
3 pesetas.

Loe insertados en el “Parte no oficial” devengarán 
a razón de 4 pesetas por línea e fracción. Al original 

uwnapafiará un sello móvil de UNA peseta y otro 
de tasas provinciales de Vis ptas. por cada inserción

Loe derechos de publicación de númeroe extrae» 
dinarios y supiensentoe serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Loe anuncios obligados al pago, tólo te iwierterw 
previo obouo o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oic’o, exceptuándose, según eetá pro
venido. las de la p/imera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l x t im respectivo como eomprobente, siendo de 
pago loe demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oicio de remisión del original, 
les Ce tro» oficiales.

El Bo l x t j m Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 
del Hooar Piouatilli.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que loe sefiores Alcaldes y Secretario» reciban este 
3o l x t ix Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitie de eos- 
nm,. donde permanecerá basta el recibo del siguiente.

Loe sefiores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha reeponsabili- 
dad. de conservar los núr .ros de este Bo l x t iu coleccionados ordenada
mente paro su encuadernación, que deberá verificarse al final de sada 
semeetre.

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de 
su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro diae 
después para los pueblos de la misma provincia, (Ley de 3 de noviembre 
de 1887). .

SECCION PRIMERA
ADMINISTRACION CENTRAL

Ministerio de Industria y Comercio

COMISARIA GENERAL DE ABAS
TECIMIENTOS Y TRANSPORTES 
Circular número 686 por Da qu^ se 
«ierra la campaña de chacinería y 
sacrificio de ganado porcino para 
tiansumo en fresco, correspondiente 

aH añd agrícola 1947-48.

Fu n d a me n t o

Lo avanzado de la fecha actual 
y la conveniencia de preparar de
bidamente la próxima: campaña, de 
sacrificio de ganado porcino para, 
chacinería o consumo en fresco, 
aconsejan dar por terminada la in
ferior de 1947-48.

A tales fines, dispongo lo si
guiente: , '

Fedha en' qite ha de f inalizar fea 
•ampaña 1947-48 7><tra. industrias de 
chacinería y ■ consumo en fresco.

Artículo 1/ A partir del 15 de 
agosto próximo, y hasta la fecha en 
«jue se autoricen de nuevo por la 

reglamentaición de la próxima cam
paña 1948-49, quedan suspendidas 
las operaciones de sacrificio e in
dustrialización de cerdos en todos 
mataderos industriales y fábricas de 
embutidos autorizadas, como asi
mismo en los mataderos munici
pales y públicos para el consumo 
en fresco de las respectivas pobla
ciones. .

Envío a Jefatura ddi Servicio de 
Cueros, Carnes y Derivados, de esta 
Comisaria General, de l/is declara
ciones juradas de fin de cam-paña y 

autorizaciones de compra.

Art. 2.’ Hasta el 31 de agosto de
berán todas las industrias chacine
ras autorizadas para trabajar en la 
campaña 1947-48, cuya terminación 
se regula por esta circular, enviar 
ai la Jefatura del Servicio de Car
mes, Cueros y Derivados, de esta 
Comisaría General, las declaracio- 
heg juradas de fin de campaña y 
autorizaciones de compra de cerdos 
de que fuera-n oportunamente, pro
vistos en, virtud de lo dispuesto en 
olí artículo 3.a de la circular núme
ro 656 de esta Comisaría General, 
que regulaba campaña que ter
mina.

- Asimismo todas las Delegacio
nes Pcovinciales de Abastecimien
tos y Transportes cuidarán de reco
ger de sus beneficiarios y enviar pi 
la mencionada Jefatura del Servi
cio de Carnes, Cueros y Derivados 
los títulos de compra de ganado de 
cerda para consumo en fresco que 
oportunamente expidieran al auto
rizarse esta modalidad de sacrifl- 
ció, de acuerdo con lo establecido 
en e.1. oficio circular núm. 289/19.262 
de la Dirección Téc-nica de esta-1 
Comisaría General. Sin perjuicio de 
las demás responsabilidades a que 
pudiera, haber lugar, no podrá ha
cerse entrega de los nuevos títulos 
de compra para la campaña próxi
ma a las industrias que .no tensan , 
perfecto  mente liquidadas y aclara
das las incidencias de su actuación 
en la campaña pasada. ,

Autorización para que sigan indus
trializando los laboratorios de Bio

logía animal.

Art. 3." Lós laboratornos de Bio
logía animal autorizados para ello 
en lai actualidad podrán continuar 

, el tratamiento de cerdos para ob
tención de sueros y virus.

Dichos cerdos, una. vez sacrifica

M.C.D. 2022
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dos. se sujetarán a las normas ge
nerales para su utilización.

Derogación de disposiciones
Art. 4.° Queda anclada la circu

lar número 656 de esta Comisaría 
General1, a-sí como cuantas disposi
ciones se opongan iái le/ establecido 
en la presente circular.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y cumplimiento.

Madrid, 28 de julio de 1948. — El 
pomisario general, José-Luis de 
Cotral Sáiz.
Para' superior conocimiento: Exce

lentísimos señores. Ministros de 
Industria y Comercio. Agricultu
ra, y Gobernación.

Para conocimiento: Ilustrísimos se
ñores Fiscal Superior de Tasas y 
"Director general de Sanidad., 

Para conocimiento y cumplimien
to: Tlustrísimo señor Jefe del Ser
vicio da Carnes, Cueros y Deri
vados; limos. Sres. Comisarios 
de Recursos de Zona de Abaste
cimientos; Excmos. Sres. Gober
nadores civiles, Delegados provin
ciales de Abastecimientos y 
Transportes, e limo. Sr. Jefe del 

. Sindicato Vertical de Ganadería.
(Del “B. O. d 1 E.” núm. 219. 

de fecha 6-8-48).

SECCION QUINTA
Núm. 3.590

Ayuntamiento de la S. H. e I. Ciudad 
de Zaragoza

La Comisión Permanente, en sesión 
celebrada el día 6 oel actual, aprobó 
las relaciones de contribuyentes y las 
cuotas asignadas a los mismos de los 
barrios de San Juan de Mozarrifar, 
PeñdfK r, Casetas, Montañaná, Casa- 
bianca, Cartuja Bija, luslibd, Moverá y 

' ViHamayor, para satisfacer en régimen 
de concierto los arbitrios e impuestos 

' municipales, incluidos en aquel sistema 
de recaudación, dipante el aña 1948.

Lo que a efecto de recl ijnaciones se 
anuncia por un p azo de quince días, 
contados a partir del siguiente al en que 
aparezca este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, paia que pue
dan formularse las que hubiera lugar.

El expediente estará de manifiesto 
durante el citado plazo en la Sección 
de Hacienda deja Secretan t municipal.

Pasado dicho plazo sin que se hayan 
' impugnado dichas cuotas, se considera

rán firmes y consentidas.
Zaragoza, 7 d- agosto de i948.—tu 

A'calde, losé M.a -ánchez. Ventura.* 
P. A. de S. E.: El Secretario general.

1 Carmelo Zaldivar.

Núm. 3.592

Delegación Provincial 
de Abastecimientos y Transportes 

de Zaragoza

A tenor de lo dispuesto en la circular 
núm. 682 de la Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes (art. 19), 
a continuación se inserta relación nomi
nal de los almacenistas autorizados para 
adquirir semillas y legumbres en esta 
provincia:

Almacenistas áe legumbres para consume 
humane

Zaragoza
Mutualidad Mercantil: Cantín y Gam

boa, 2.
Antonio Guedea: Coso, 118.
Giménez y Giménez: General Franco, 

núm. 14. ,
Giménez y Compañía: Don Jaime, 32.
H. de Domingo Campos: Gil Berges, 4
Hijos de M. Arbeloa; Plaza J. Anto

nio, 17.
Víctor Ramón: Imperial, 7.
Francisco Blesa:. Coso, 92 ,
Constantino Azara: Paseo María Agus

tín, 9.
Hijo de Ostáriz: Dato, 38.
Francisco Lafuente: General Sanjurjo, 

núm. 5. . .
Ricardo Sánchez: Dato, 9.

' Caiatayud
* Ramiro Záera.

’ dallen
Vda. de F. López.

Almacenistas de semillas para verdee
Saturnino Gavin Abadías 
Manuel Mampel Garbo
Hija de García Hito, S. L.
Tomás Burillo Guallar , 
Miguel Castiella Santafé 
«Prodes», S, A.

Almacenistas de legumbres bastas para pienses
. , ' Zaragoza' ■

Pascual Bernad: Avenida Cataluña, 24.
Miguel Soláns.- Alfonso I, 23.
Hijo de J. Moliner.- Sobrarbe, 16.

' Vda. de R. Pardina: Paseo Ebro, 88 , ,
Ricardo Ibarra: Paseo María Agustín, 

núm. 97 ■
U/iión Territorial Cooperativas del

Campo. ,
Vda. de J. Paricio: Castellvi, 11.
Hijo de M. Morales: Imperial, 29. ( 
Vda. Pablo Garín: Espartero, 2.
Vda. de C. Blasco: Palafox, 1.
Manuel Melantuche: Puente Virrey, 

núm. -5 3
Luis Asensio: Heroísmo, 43.
Francisco González: Predicadores, 68.
José Goñi Pallarés: Avenida Madrid, 

núm. 84. . _ _
José Lasierrá FoncilU; Av. Cataluña, 

núm. 44.
Dolores Vergel: Avenida América, 55.
Pascual Lana: S. Lorenzo, 7.
Manuel Gayám Minas, 7.

Cafatayud
Antonio Giméno: Paseo Sixto ^Celo- 

rrio, 124. ,
Antonio \lartínez: Gotor, 11.

Tarazona
José Moreno: San Vicente, 1.
Serapio Lorenzo.

Cariñena
Luis Vicente: P. Rivera. , 
Pablo Suso: Ramón y Cajal, 1.

Daroca
Angel Giménez: Soldevila, 15
Julio Giménez: Puerta Baja,

' José López Soler.
Vda. de F. Julián.
Gregorio Germes.

Jllagón
Molinos «La Pastora»: Mayor, 101. 

/ Ariza
Joaquín Sánchez.

Jtteca
Vda. de R. Saldaña.

Belcbite
Clemente Pérez.

Borja ■
Manuel Giménez.

Brea de dragón
José Jariod.

Cfllíitoroo
Mariano Urgel.

Caspe
Alejo Lorén.

Jacinto Sáinz.
Cflsefíis

Cetina
Antonio Andrés Pelegrín.
Lo que se hace constar para públic® 

conocimiento.
Zaragoza, 6 de agosto de 1948. —ti 

Gobernador civil, Jefe de los Servidos 
Provinciales de Abastecimientos y 1 rans- 
portes, José-M.a García-Belenguer.

Núm. 3.611 .
Aviso sobre circulación de carnes

Para general conocimiento y cumpli
miento se recuerda al público que, se
gún relación publitada en el Boletín 
Oficia!» del Estado núm. 214, de fecha 

1.° del actual, la carne de vacuno, la
nar, cabrío y de cerda precisa para su 
transporte, aun en pequeñas cantida
des, de la guía única de circulación ex- . 
pedida por este Organismo. x

Este documento será exigido por los 
agentes de la Autoridad, tanto en los 
transportes de uii municipio a otro co
mo entie los distintos pueblos o ba
rrios agregados a esta ciudad.

De ¡as infracciones que se cometan 
se daiá cuenta a la Fiscalía Provincial 
de Tasas, previo decomiso de la carne 
transportada ilegalmente. /

Zaragoza, 6 de agosto de 1948.—ti 
Gobernador civil, jefe dé los Servicios 
Piovinciales de Abastecimientos y 
Transportes, Tomás Romojaro Sán
chez.

M.C.D. 2022
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SECCION SEXTA
Núm. 3.596
TARAZONA

El día siguiente al en que se cumplan 
veinte hábiles del en que aparezca este 
anuncio eh el Bourrht 'mc x m de Ja 
provincia y hora de las trece (una de la 
tarde), tendrá lugar en esta Casa Consis
torial, bajo la presidencia de los señores 
Alcalde y Presidente de la Comisión de 
Montes, la subasta del aprovechamiento 
de los pastos del monte «La Luesa», 
propiedad de este Ayuntamiento, por 
plazo de tres años forestales a contar 
desde el 1 .* de octubre de 1948, sin limi
tación de reses lanares y cabrías y por 
tipo anual de 8.000 pesetas. .

Las proposiciones se presentarán den
tro del indicado plazo de veinte días en 
la Secretaría municipal, de las nueve a 
las trece horas, en pliego cerrado, debida
mente reintegradas, acompañando por 
separado la cédula personal del licitador 
y el resguardo acreditativo de haber de
positado en la Caja municipal el importe 
del 10 por 100 de la tasación anual, o sea 
100 pesetas.

El importe del remate por anualidad 
lo abonará el rematante por adelantado, 
siendo de su cuenta el pago de los dere
chos de entrega y reconocimiento, de la 
contribución del Estado en 1a parte que 
le afecte, del impuesto de derechos rea
les y cuantos haya establecidos o se es
tablezcan por razón de esta contrata
ción, así como los gastos de inserción de 
los anuncios de esta subasta.

Los pliegos de condiciones porque se 
rige se hallan de manifiesto en la Secre
taría del Ayuntamiento.

Tarazona, 7 de agosto de 1948. —El 
Alcalde, Luis Martínez Moreno.—El Se- 
«retario, Eloy Martínez.

.. Modelo de proposición •
D...., vecino de.... , con domici- 

iio en la calle........ , núm .. .., bien en
terado de las condiciones fijadas para la 
subasta del aprovechamiento de pastos 
del monte «La Luesa» por tres años fo
restales, a comenzar el 1 .* de octubre 
de 1948, se compromete a satisfacer 
por dicho aprovechamiento la cantidad 
de........ , (en letra) pesetas anuales.

(Fecha y firma del proponente).

Núm. 3.597 
TARAZONA

El día siguiente al en que se cumplan 
veinte hábiles del en que aparezca este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro 
vincia y hora de las doce tendrá lugar 
en esta Casa Consistorial, bajo la pre.- 
sidencia de los señores Alcalde y Presi
dente de la Comisión de Montes, la 
subasta del aprovechamiento de los 
pastos y corral de la «Dehesa Carrera 
de Cintruénigo», propiedad de este 
Ayuntamiento, por plazo de tres años 
forestales a contar desde el 1.® de octu
bre de 1948, para 1.000 reses lanares 
mayores y 50 cabrías y tipo anual de 
3>.OOO pesetas.

Las proposiciones se presentarán 
dentro del indicado plazo de veinte días 
en la Secretaría municipal, de las nueve 
a las doce horas, en pliego cerrado, de
bidamente reintegradas, acompañando 
por separado la cédula personal del lici
tador y el resguardo .acreditativo de 
haber depositado en la Caja municipal 
el importe del 10 por 100 de la tasación 
anual, o sea 2.000 pesetas.

El importe del remate por anualidad 
lo abonará el rematante por adelantado, 
siendo de su cuenta el pago de los de
rechos de entrega y reconocimiento, de 
la contribución del Estado en la parte 
que le afecte, del impuesto de derechos 
reales y cuantos haya establecidos o se 
establezcan por razón de esta, contrata
ción, así como los gastos de inserción 
de los anuncios de esta subasta.

Los pliegos de condiciones por que 
se rige se hallan expuestos en la Secre
taría del Ayuntamiento.

Tarazona, 7 de agosto de 1948.—El 
Alcalde, Luis Martínez Moreno. —El Se
cretario, Eloy Martínez.

Modelo de proposición

D... , vecino de........., con domicilio 
en la calle........., núm.......... , bien ente
rado dé las condiciones fijadas para la 
subasta de! aprovechamiento de los pas
tos y corral del monte «Dehesa Carrera 
de Cintruénigo», por tres anualidades a 
comenzar el 1.* de octubre de 1948, se 
compromete a satisfacer por dichos 
aprovechamientos 1 a cantidad anual 
de.........pesetas (en letra).

(Fecha y firma del proponente)

SECCION SEPTIMA_ _
ADMINISTRACION_DE JUSTICIA

JUZGADOS MILITARES

Núm*. 3.574 y 3.575
5.a REGION MILITAR.—ZARAGOZA

ESPADA EJARQUE (Enrique), per
teneciente al reemp azt de 1941, al que 
se le instruye información judicial de 
1948 por supuesta falta a incorporación 
a fi as en el Regimiento de Infantería 
Gerona núm. 18, durante la pasada 
campaña deliberación;

MARI BIELSA (Rafael), hijo de Ra
fael y de G egoria, natural de Gaiiur 
(Zaragoza), perteneciente al reemplazo 
de 1941, ai que se le instruye informa
ción judicial de 1948 por supuesta fal
ta a incorporación a filas en el Regi
miento de Infantería Gerona núm. 18, 
durante la pasada campaña de libera- 
ración,

Comparecerán en el plazo de treinta 
días, a partir de la publicación de la 
presente, ante el Teniente D. Ricardo 
Castel ó Catalán, Juez instructor del 
Batallón Cazadores de Montaña Gero
na núm. 8 en la plaza de Huesca, ba

jo apercibimiento de ser declarados re- 
be'des si no lo efectúan

Huesca a seis de agosto dé mil nove
cientos c arenta y ocho.—El Teniente 
Juca instructor, Ricardo Castel ó.

JUZGADOS DE 1 • INSTAN JA

Núm. 3.600
JUEGADO NUM. 2 

Cédula de notificación
Por medio de la presente se notific» 

a todas las Autoridades haberse dejad» 
sin efecto las requisitorias y órdene» 
dadas para la busca y captura del ore
cesado Enrique Frontiñán Garda en su
mario núm. 178 de 1946, por delito de 
robo, en atención a que ha sido habide 
e ingresado en prisión.

Y para que sirva de notificación en 
forma, expido la presente qué firmo en 
Zaragoza a cinco de agosto de mil ne- 
vecientos cuarenta y ocho.—El Secre
tario, (ilegible).

Núm. 3.602
JUZGADO NUM. 2 

Cédula de' citación
En virtud de lo ordenado por el se

ñor Juez en sumario que se instruye en 
este Juzgado con el núm. ¿98 de 1948, 
sobre usurpación de funciones y estafa, 
se cita por medio de lapresente dt com
parecencia ante este mismo Jurgad®, 
en término de cinco días, a Julián Gar
da Rodríguez, que prestó sus servicios 
en la Fiscalía de Tasas de esta ciudad,, 
y cuyo domicilio se ignora, con aperci
bimiento de pararle el peijuicio a que 
haya lugar en derecho.

Y para que sirva de citación en for
ma, expido la presente que firmo en 
Za'agozs, a seis de agosto de mil no
vecientos cuarenta y ocho.—El Secre
tario, (ilegible).

PARTE NO OFICIAL
Núm. 3.613

Comunidad de Regantes de Gallar
' EDICTO

Se convoca a todos los usuarios de 
las aguas del Canal Impérial de Aragón 
de esta zona, tanto regantes cómo 
industriales, a Junta general que se 
celebrará (Dios mediante) el 12 dei pró
ximo septiembre, a las cuatro de la 
tarde en primera convocatoria y a las 

'cinco en segunda, en el sa ón de se
siones del Ayuntamiento de Gallur, 
para acordar lo que proceda del si
guiente orden del dia:

Primero. Examen de los proyectos 
de Ordenanzas y Reglamento de le 
Comunidad, redactados por la Comi
sión encargada de formularlos.

Segundo. Aprobación definitiva de 
estas Ordenanzas, con las variaciones 
que se acuerden en esta misma Junta 
general.

Gallur, 6 de agosto de 1948.—El Di
rector, M. Melero.

' ■ Tiv. Ho OAM PlGXATeiLl
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